
REPUBLlCA DE COLOMBIA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

DECRETO NÚMERO." UOnJ1:f.l2;.3 

2OENE 2011 

Por medio del cual se modifica el decreto número 3445 de 2010 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confiere 
el numeral 16 del artículo 189 de la Constitución Política y el artículo 54 de la Ley 489 

de 1998, 

DECRETA: 

Artículo 1°. Modifíquense los artículos 17 y 18 del Decreto 3445 de 2010, en el 
entendido que la Alta Consejería para la Convivencia se denominará en adelante y para 
todos los efectos Alta Consejería Presidencial para la Convivencia y Seguridad 
Ciudadana. 

Artículo 2. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PÚBLíQUESE y CÚMPLASE 
Dado en Bogotá D.C. a los 2OENE 2011 

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de I 


